
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Donase	 al	 Estado	 Nacional-	 Ministerio	 de	 Obras	 Publicas	 de	 la	 Nación,	 los	 inmuebles	 de
propiedad	de	la	Municipalidad	de	la	Capital,	en	los	que	la	nación	construyo	viviendas	populares	y	cuyas
dimensiones	y	linderos	se	mencionan	en	la	presente	Ley.
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